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I. Breve descripción del organismo interparlamentario donde se 

llevó a cabo la reunión, lugar y fecha. 
 
 
PARLATINO es un relevante organismo regional, permanente y unicameral integrado por 
los parlamentos nacionales de los países soberanos e independientes de América Latina y 
el Caribe, en funciones desde 1987. Tiene como propósito velar por el estricto respeto a los 
derechos humanos; defender la plena vigencia de la libertad, la justicia social, la 
independencia económica de los países que lo integran; fomentar el ejercicio de la 
democracia representativa y participativa, con elecciones libres y transparentes en estricto 
apego a los principios de la no intervención y de la libre autodeterminación de los pueblos, 
además de promover el desarrollo económico y social de la comunidad latinoamericana con 
plena integración económica, política, social y cultural de sus pueblos.  
 
La reunión fue convocada por el Parlamento Latinoamericano y Caribeño PARLATINO en 
sus sesiones ordinarias en la República de Paraguay, Asunción, entre los días 14 y 15 de 
marzo de 2024.  
 
En esta sesión ordinaria del PARLATINO estuvieron presentes además miembros de la 
Comisión de Agricultura, Ganadería y Pesca; y de la Comisión de Servicios Públicos y 
Defensa del Usuario y el Consumidor, además de participantes de la Comisión de Asuntos 
Laborales de PARLATINO a la que pertenece esta diputada. 
 
 

II. Nómina de parlamentarios chilenos participantes. 
 
La delegación parlamentaria de Chile fue integrada por la Diputada Pamela Jiles.  
 
En la reunión participaron también 24 diputados representantes de Bolivia, Paraguay, 
Uruguay, Curasao y Cuba. 
 
 

III. Descripción de la agenda de la reunión respectiva. 
 
 

La agenda propuesta fue la siguiente: 
 
13 de marzo 2024 
Recepción de las delegaciones y traslados Aeropuerto-Hoteles Sede 
 
14 de marzo 2024 
08.00 Traslado de los Parlamentarios al lugar de las reuniones  
 
08.30 Inauguración conjunta de las sesiones 
 

Programa Especial 

1. Entonación del Himno Nacional 

2. Entonación del Himno PARLATINO 

3. Palabras: 

 

 Sen. Ricardo Velázquez Meza, Secretario de Comisiones del PARLATINO 

 Dip. Carlos Núñez Salinas, Vicepresidente ante el PARLATINO por Paraguay  

 Dip. Rolando González Patricio, Presidente del PARLATINO  

 Senador. Silvio Ovelar,  Presidente del Congreso del Paraguay 

Acompaña en la mesa principal 

* Elías A. Castillo G., Secretario Ejecutivo del PARLATINO 

 

Miembros de la Mesa Directiva del PARLATINO  

I. Numero Artístico 

II. Foto Grupal Oficial 

 
 



 

PRESENTACIÓN DE LA DIRECTIVA DE COMISIÒN DE ASUNTOS LABORALES Y DE 

PREVISIÓN SOCIAL  

Presidencia: Dip. Alfonso  Lereté – Uruguay  
1e vicepresidencia: Dip. Gilberto Giménez – Venezuela  
2da. Vicepresidencia: Dip. Luis de Souza Texeira Junior - Brasil  
Secretaría: Dip. Derlis Rodríguez - Paraguay  
 
09:45 Traslado a lugar donde se llevará a cabo el Diálogo Político sobre Migración 
 
10:00–12:30 DIÁLOGO POLÍTICO SOBRE MIGRACIÓN 

Título: Análisis de los movimientos migratorios en el continente americano.  

Participante 1: Diputado Alfonso Lereté, presidente de la Comisión de Asuntos Laborales: 
Informe sobre migración grupo PARLATINO,  

Participante 2: Andrés Pérez Esquivel, CAF 

Participante 3: Ezequiel Texidó, Oficial Regional y Políticas OIM 

Debate y conclusión 
 
12:30–13:45 Almuerzo 
 
13:45–14:45 TRABAJO POR COMISIÓN 

Sesiones por Comisión en las Salas que se indiquen. Tema I: Seguridad Social. 
Experiencia de Uruguay 
Presenta:  
Debate y conclusión 
 
14:45–15:45 Taller II Experiencias sobre el programa Oportunidad Laboral o Jornadas 
Solidarias en Uruguay 
 
Debate y conclusión. 
 
15:45 Tema III: Proyecto de Ley Modelo de Atención a Emergencias 
Ratificación por parte de la Comisión ya que esto fue aprobado en la reunión de México. 
 
16:30 Tema IV: Empleo Juvenil hacia una Ley Modelo 
Insumos y presentación: Paraguay, Uruguay, Chile, Curazao, San Martin y Perú 
Debate y conclusión 
 
17:15 Tema V: Temas de la Agenda Laboral con un especial enfoque de género 
 
17:30 Fin de la jornada 
 
15 de marzo 2024 
09:30 Visita guiada a Museo  
Retorno a los Hoteles 
 
16 de marzo 2024 
Reuniones bilaterales, encuentros interparlamentarios, con organizaciones sociales, de 
orden cultural y protocolar. 
 
 

IV. Breve introducción sobre el tema o temas en debate y resumen 

de los puntos más importantes del debate, tanto en el plenario 

como en comisiones. 
 
El senador mexicano Ricardo Velázquez, Secretario de Comisiones del Parlamento 
Latinoamericano y Caribeño, convocó a la reunión Ordinaria de la Comisión de Asuntos 
Laborales y de Previsión Social -de la que soy miembro titular en representación de la 
Cámara de Diputadas y Diputados chilena- con el objeto de abordar un diálogo político 
sobre Migración ante la emergencia del traslado humano en la región y sus consecuencias 
en las condiciones laborales de la población. 
 
 
 



 

Los temas tratados fueron:  
 

 Análisis de los movimientos migratorios en el continente. 

 La Seguridad Social en el caso de trabajadores migrantes. 

 Ratificación de un Proyecto de Ley Modelo de Atención a Emergencias, que ya fue 
tratado y aprobado en anterior reunión de la Comisión en México. 

 Propuestas sobre Empleo Juvenil. 

 Agenda Laboral con un especial enfoque de género 
 
 

V. Resumen de los puntos más importantes del encuentro, tanto 

en el plenario como en comisiones. 
 
Consigno que fue modificada sobre la marcha la Agenda propuesta originalmente puesto 
que la ciudad de Asunción, sufrió apagones totales de electricidad los días 14 y 15 de 
marzo. Eso, sumado a que viajé en transbordo desde Nueva York -donde me encontraba 
cumpliendo otra misión por la Cámara- significó agregar actividades que describo a 
continuación: 
 

 Reunión mía con el presidente de PARLATINO, señor Rolando González Patricio  

 Visita de la Comisión a Biblioteca del Congreso. 

 Entrevista mía con Evangelina Cabrera, directora de biblioteca y archivos 
legislativos del Congreso Nacional. 

 Encuentro con trabajadores paraguayos de la industria de caña. Intercambió con la 
Comisión sobre su situación laboral, seguridad en el trabajo y demandas 
previsionales. 

 Recorrido por la fábrica artesanal tradicional de caña. 

 Reunión mía con el embajador de Chile en Paraguay, señor Guillermo Bittelman  
 
El punto más importante de la reunión fue el Diálogo Político sobre Migración que abarcó 
un intercambio con las Comisiones de Agricultura y de Defensa de Consumidores. 
 
Se abordó la necesidad de un enfoque integral y multidimensional para favorecer una 
migración segura, ordenada y regular, que contribuya al desarrollo sostenible, promoviendo 
los derechos humanos de los migrantes. 
 
Se intercambió legislaciones comparadas para perseguir organizaciones criminales, la 
tipificación de delitos, y la necesidad de políticas públicas sólidas en los países que reciben 
migración, puesto que si no tienen un esquema de protección social que los contengan, son 
carne de cañón para el narcotráfico y las bandas delictuales. 
 
 

VI. Textos de los discursos o ponencias de los parlamentarios 

chilenos. 
 
Compartí opiniones y enfoques legislativos sobre los temas de Migración y Empleo Juvenil, 
pero concentré nuestra participación en el tema del enfoque de género para un intercambio 
de agenda legislativa laboral en nuestros países, con una ponencia que incluyo completa 
en Anexo. 

 
 

VII. Texto de las Declaraciones o Acuerdos adoptados por el 

Plenario de la respectiva organización. 
 
Se ratifica por parte de la Comisión el “Proyecto de Ley Modelo de Atención a Emergencias” 
que ya fue elaborado y aprobado en la sesión anterior en México, y cuyo texto reproduzco 
en Anexos.  
 
Dados los apagones de energía eléctrica q sufrimos durante la reunión, se propuso abordar 
próximamente el tema de la crisis energética, la necesidad de crear una geopolítica 
energética en torno al nuevo escenario de nuestros países, lo que implicaría la convocatoria 
a nivel de parlamentos latinoamericanos. Pero no hubo acuerdos más concretos que 
pudieran comprometer a la Cámara de Diputados ni otros asuntos relativos a la asunción 
de cargos que comunicar. 
 
 



 

VIII. Síntesis de las reuniones bilaterales o con altas autoridades 

que se lleven a cabo con ocasión de la visita al exterior. 
 
Sostuve reuniones bilaterales con el Presidente del PARLATINO, señor Rolando González 
Patricio, con la directora de Archivos Legislativos del Congreso de Paraguay, y con nuestro 
embajador en ese país señor Guillermo Bittelman. 
 
En las tres reuniones escuché las visiones de estos personeros sobre los desafíos y tareas 
que tenemos en común, y los aportes que proponemos desde la Cámara de Diputadas y 
Diputados de Chile. 
 
También abordamos con los dos primeros los contenidos del encuentro de la Comisión 
Laboral de PARLATINO en, Asunción, y los requerimientos para las siguientes sesiones 
ordinarias. 
 
En ese sentido, les pusimos al tanto de las normativas generadas en nuestro parlamento 
que podrían ser un aporte en materias de Migraciones, Empleo Juvenil y Perspectiva de 
Género en lo laboral. 
 
 

IX. Compromisos o conclusiones del encuentro. 
 
A propuesta nuestra, se reiteró la necesidad de adoptar criterios permanentes de paridad, 
dar enfoque de género a todas nuestras iniciativas de norma y priorizar la protección de 
niños, niñas y adolescentes en toda legislación. Estas propuestas fueron asumidas y 

acordadas por el conjunto de la Comisión desde hace dos sesiones. 
 
Se definió crear un grupo de trabajo conformado por legisladores que estuvieron en la fase 
inicial del proyecto y con al menos un representante de cada directiva de las Comisiones 
del PARLATINO, que catastre la legislación Migratoria y haga análisis comparativos. 
 
Esta instancia se llamó tentativamente “Observatorio” y deberá ser reglamentado. 

 

X. Calendario de las próximas reuniones agendadas. 
 
Si bien no se fijó una fecha para nuestra próxima sesión ordinaria, sí se hará llegar una 
propuesta de fecha y país convocante a la brevedad, de modo de consolidar propuestas 
legislativas y calendarios de trabajo para la consideración de las autoridades del 
PARLATINO, y de nuestros respectivos parlamentos nacionales. 
 
Es todo cuánto puedo informar, 

 

 

 

 

Pamela Jiles  

Diputada 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

 

Declaración de Interés Nacional 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

 

Tema de agenda laboral con un enfoque de género 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

 

Proyecto de Ley Modelo de Atención a Emergencias 

 
CONTAR CON UN INSTRUMENTO ADMINISTRATIVO-TÉCNICO-JURÍDICO-LEGAL 
PARA PROTEGER LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LOS INTEGRANTES DE LOS CUERPOS 
DE EMERGENCIAS INSTITUCIONALES DEL SISTEMA, DEL CIUDADANO Y SUS 
BIENES, A TRAVÉS DE UN ORGANISMO PÚBLICO, QUE ESTABLEZCA ESTRATEGIAS 
QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS HABITANTES DE LA NACIÓN, 
CON LA IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS, PROGRAMAS Y ACCIONES 
PUNTUALES ORIENTADAS A LA PREVENCIÓN Y DISMINUCIÓN DE LA MORTALIDAD 
Y LA MORBILIDAD. 

LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE ESTABLECEN LAS BASES 
MÍNIMAS PARA REGULAR LA INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS INSTITUCIONALES. 

EL SISTEMA, CONTARÁ PARA SU FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN CON 
INSTANCIAS, INSTRUMENTOS, POLÍTICAS, ACCIONES Y SERVICIOS PREVISTOS EN 
LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO TENDIENTES A CUMPLIR LOS FINES DE LA 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN AL CIUDADANO Y SUS BIENES. 

LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO, DEBEN DE TENER BIEN IDENTIFICADO LAS 
CAPACIDADES Y NECESIDADES DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, 
FINANCIEROS Y TÉCNICOS CON LOS QUE CUENTAN LOS CUERPOS DE 
EMERGENCIAS INSTITUCIONALES DEL SISTEMA, PARA HACER FRENTE ANTE UNA 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA QUE SE LLEGARA A PRESENTAR. 

 

DEBERÁN COORDINARSE PARA: 

 I.- INTEGRARSE AL SISTEMA PARA CUMPLIR CON SUS OBJETIVOS, METAS Y 
FINES. 

II.- FORMULAR POLÍTICAS INTEGRALES, SISTEMÁTICAS, CONTINUAS Y 
EVALUABLES, ASÍ COMO, PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE LOS 
SERVICIOS DE EMERGENCIAS. 

III.- EJECUTAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES, A TRAVÉS DE LAS INSTANCIAS PREVISTAS EN ESTA LEY Y SU 
REGLAMENTO. 

IV.- PROPONER, EJECUTAR Y EVALUAR LOS PROGRAMAS TENDIENTES AL 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS Y DEMÁS INSTRUMENTOS PROGRAMÁTICOS 
EN LA MATERIA PREVISTOS EN LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO. 

V.- DISTRIBUIR A LOS INTEGRANTES DE LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS 
INSTITUCIONALES DEL SISTEMA, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LOS SERVICIOS DE EMERGENCIAS. 

VI.- GENERAR, COMPARTIR, INTERCAMBIAR, INGRESAR, ALMACENAR Y PROVEER 
INFORMACIÓN, ARCHIVOS Y CONTENIDOS A LAS BASES DE DATOS QUE INTEGRAN 
EL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO EN LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA. 

SE CREARÁ UN CONSEJO NACIONAL DE ATENCIÓN DE EMERGENCIAS. EL 
CONSEJO NACIONAL, TENDRÁ LAS SIGUIENTES FACULTADES Y ATRIBUCIONES: 

I.- FORMULAR, EJECUTAR, DAR SEGUIMIENTO Y EVALUAR LAS POLÍTICAS, 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS EN MATERIA DE LOS SERVICIOS DE LOS CUERPOS 
DE EMERGENCIAS INSTITUCIONALES DEL SISTEMA. 

II.- PROPONER, EJECUTAR Y EVALUAR EL PROGRAMA NACIONAL DEL SISTEMA Y 
DEMÁS INSTRUMENTOS PROGRAMÁTICOS EN LA MATERIA. 

III.- ESTABLECER LOS INSTRUMENTOS Y POLÍTICAS PÚBLICAS INTEGRALES, 
SISTEMÁTICAS, CONTINUAS Y EVALUABLES, TENDIENTES A CUMPLIR LOS 
OBJETIVOS Y FINES DEL SISTEMA. 

IV.- PROMOVER LA EFECTIVA COORDINACIÓN DE LOS CUERPOS DE 
EMERGENCIAS INSTITUCIONALES Y DAR SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES QUE 
PARA TAL EFECTO SE ESTABLEZCAN. 



 

LA INTEGRACIÓN DE LOS CUERPOS DE EMERGENCIA SERÁ DE TODAS LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS, PUBLICAS O PRIVADAS RELACIONADAS CON LA 
SEGURIDAD, LA SALUD Y LA COMUNICACIÓN. 

 

- CUERPOS DE EMERGENCIA 

MISIÓN INSTITUCIONAL: LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS INSTITUCIONAL DEL 
SISTEMA, SON INSTITUCIONES DE AUXILIO Y SEGURIDAD CIUDADANA AL 
SERVICIO DE LA COMUNIDAD, CONFORMADA POR HOMBRES Y MUJERES QUE 
TIENEN COMO MISIÓN EL SALVAR VIDAS, Y PROTEGER LOS BIENES MEDIANTE 
ACCIONES OPORTUNAS Y EFICIENTES EN LA PREVENCIÓN Y LA ATENCIÓN A LAS 
EMERGENCIAS. 

 

VISIÓN INSTITUCIONAL: LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS INSTITUCIONAL DEL 
SISTEMA, BUSCAN SER INSTITUCIONES MODELOS REFERENTES A LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LAS EMERGENCIAS EN DIVERSAS MODALIDADES, 
QUE UTILIZA PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN NORMALIZADOS CON EQUIPAMIENTO 
DE ALTA TECNOLOGÍA Y CON PERSONAL ALTAMENTE PREPARADO Y CALIFICADO 
PARA LA TRANQUILIDAD DE LA CIUDADANÍA. 

  

- OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: LOS OBJETIVOS SON LOS QUE 
CONTRIBUYEN AL CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN 

I.- ASESORÍA Y APOYOS: SE TRATA DE FORTALECER LA CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS INTERNOS INSTITUCIONALES DOTANDO DE MAQUINARIA, EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS A LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS DEL SISTEMA, QUE PERMITAN 
LA MEJORA CONTINUA DE LAS ACTIVIDADES INTERNAS, QUE CONTRIBUYAN EN 
LOS PROCESOS SUSTANTIVOS PARA UNA ATENCIÓN OPORTUNA A LA 
CIUDADANÍA QUE ASÍ LO REQUIERA. 

II.- ATENCIÓN PREHOSPITALARIA: ES EL INCREMENTAR EL NIVEL DE RESPUESTA 
A EVENTOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS 
INSTITUCIONAL DEL SISTEMA, EN SITUACIONES DE URGENCIAS, A TRAVÉS DE 
GRUPOS ESPECIALIZADOS EN ACCIONES MÉDICAS OPORTUNAS DE ALTA 
CALIDAD CON HERRAMIENTAS Y EQUIPAMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

III.- CENTRAL DE EMERGENCIAS: ES EL SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA LAS 
EMERGENCIAS Y ESTÁ ORGANIZADO CON EL PROPÓSITO PRINCIPAL DE APOYAR 
E INCREMENTAR EL NIVEL DE RESPUESTA DE DESPACHO OPERATIVO A EVENTOS 
ADVERSOS DE LA CIUDADANÍA A TRAVÉS DE ACCIONES PROPIAS Y OTRAS 
COORDINADAS CON INSTITUCIONES VINCULADAS AL SISTEMA NACIONAL A 
TRAVÉS DEL 911. 

IV.- FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN: SE TRATA DE INCREMENTAR EL NIVEL DE 
FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN TÉCNICA Y HUMANISTA, DEL PERSONAL 
INTEGRANTE DE LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS INSTITUCIONAL DEL SISTEMA, 
ASÍ COMO LOS CONOCIMIENTOS DE LA CIUDADANÍA RESPECTO A LA PREVENCIÓN 
Y PROTECCIÓN CONTRA LAS EMERGENCIAS. 

V.- PREVENCIÓN DE INCENDIOS: ES EL PROCESO DE FORTALECER LAS GESTIÓN 
DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN CIUDADANA A TRAVÉS DE SISTEMAS DE 
ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE ACCIONES DE REDUCCIÓN DE 
RIESGOS DE EMERGENCIAS Y VINCULACIÓN COMUNITARIA PERMANENTE. 

VI.- SINIESTROS: SE TRATA DE INCREMENTAR EL NIVEL DE RESPUESTA 
RELACIONADOS CON INCENDIOS, RESCATE, SALVAMENTO, SERVICIOS MÉDICOS 
Y MANEJO DE MATERIALES PELIGROSOS MEDIANTE PLANES DE ATENCIÓN 
TÉCNICAMENTE DISEÑADOS E INFRAESTRUCTURA ESPECIALIZADA. 

  

- VOLUNTARIOS DE LOS CUERPOS DE EMERGENCIAS 
INSTITUCIONAL 

SE DENOMINARÁN VOLUNTARIOS A LAS PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO 
AÑOS, QUE TENGAN INTERÉS EN COOPERAR EN SU COMUNIDAD, A EFECTO DE 
ORIENTAR A SUS VECINOS SOBRE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS, FUGAS, 
DERRAMES, LA ATENCIÓN PREHOSPITALARIA Y OTROS SINIESTROS, PARA 
FOMENTAR LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN, ASÍ COMO ACTUAR EN CASO DE 



 

PRESENTARSE ALGUNA EMERGENCIA, COLABORANDO CON EL SISTEMA Y CON 
LAS DEMÁS INSTANCIAS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL. 

LOS VOLUNTARIOS SERÁN CAPACITADOS, EN LAS REPRESENTACIONES 
ESTATALES DE MANERA GRATUITA. 

LOS VOLUNTARIOS, NO RECIBIRÁN POR OCUPAR ESE CARGO SUELDO O 
REMUNERACIÓN ALGUNA. 

 


